
 

 

 

 
 
 
Madrid, 10 de mayo de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ATENCIÓN 
TELEFÓNICA AVANZADA DEL CENTRO DE OPERACIONES DE MANTENIMIENTO Y 
MONITORIZACIÓN DE INSTALACIONES Y TELECOMUNICACIONES (COMMIT) (LICITACION 
6011900005)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa VERCOM PROFESSIONAL SERVICES, S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión 
por los motivos que se indican a continuación: 
 


Metro de Madrid, tras examinar la documentación aportada inicialmente en trámite de 
acreditación de requisitos, requirió a la empresa VERCOM PROFESSIONAL SERVICES, S.L., para la 
subsanación de la solvencia económica y financiera, lo siguiente: 
 
La condición 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares, indica expresamente lo que sigue: 
 

“3.2 Solvencia, Clasificación, Habilitación y Adscripción de medios 
Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y financiera y técnica y 
profesional en los términos previstos en los apartados número 19, 20, 21, 23 y 24 del 
cuadro resumen del PCP. La acreditación documental de la solvencia se llevará a cabo 
conforme a lo previsto en dichos apartados. 
 (…)” 

 
Por su parte, el apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica 
textualmente lo que sigue: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera: 
 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a 143.886,00 euros. 
 

Para acreditar su solvencia económica y financiera, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP, indicando que cumplen las 
condiciones exigidas. La no presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo 
de subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no 
recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del 
procedimiento. 
 



 

 

 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, correspondientes al 
mejor ejercicio de los últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos 
que los últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios anteriores 
respecto de los que esté vencida la obligación de depositar las cuentas en el 
Registro Mercantil). Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante la presentación de 
los libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. En 
las agrupaciones de licitadores se contabilizará la suma del volumen de negocios 
de cada una de las empresas miembros de la agrupación. En el caso de empresas 
extranjeras, para acreditar este requisito deberán aportar el equivalente a las 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda en el país de su domicilio social. 
 

Cuando una empresa pretenda recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar 
su solvencia económica y financiera, deberá aportar además el compromiso por escrito de 
dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 de la LCSP y en la condición 
3.2 del PCP.” 
  

Atendiendo el requerimiento de subsanación a la acreditación de requisitos, VERCOM 
PROFESSIONAL SERVICES, S.L. aporta el día 29 de abril de 2019, en trámite de subsanación, la 
documentación que se detalla a continuación: 
 

 Escrito de alegaciones de la empresa VERCOM PROFESSIONAL SERVICES, S.L.  

 Seguro de responsabilidad civil suscrito por el licitador. 

 BOE de fecha 5 de septiembre de 2015, en el que se publica el Real Decreto 773/2015, de 
28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre. 

 Cuentas anuales correspondientes al ejercicio contable de 2017, en las que se acredita 
que la cuantía del volumen anual de negocio es inferior al requerido en el apartado 20 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. No queda acreditado tampoco 
que las cuentas anuales aprobadas se encuentren depositas en el Registro Mercantil. 

 
 

Revisada la citada documentación, no queda acreditada la solvencia económica y financiera con 
arreglo a los criterios cuantitativos y formales establecidos en el apartado 20 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, dado que la cuantía correspondiente al volumen anual de 
negocio es inferior a 143.886,00 euros, y además no queda acreditado que las cuentas anuales se 
encuentren depositadas en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda.  
 
La presentación de las cuentas anuales y justificación de su depósito en el Registro Mercantil es la 
única vía para acreditar la solvencia económica y financiera que contempla del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, que fue aceptado íntegra e incondicionalmente en 



 

 

 

su totalidad por el licitador con la presentación de su oferta de acuerdo a lo establecido en la 
condición 5.1 del referido Pliego. 


En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada queda excluida del procedimiento. 
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